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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

/ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RlsPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- Se concede una pensi6n de t100.00 mensuales 
para ser distribuida entre las hijas de Zo­
sé Reyes, prócer de la Restauración y autor 
de la música del Himno Racional. 

Rl PLISL \CA OOMIN CANA 

Articulo 2.- Para el pago de esta pensión deberá figurar 
anualmente en la ley de Gastos Públicos la 
suma necesaria en ~avor de las h~jas de dOsé 
Reyes • 

. 
Artículo 3.- Esta pensión deberá ser pagada a partir del 

lo. de Abril del corriente mio, con cargo al 
Símbolo G l.OW. :r - de la ley de Gastos Pú­
blicos vigente. 
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v1 ol recibo d su oficio lo. 9487 
del 11 d l corrí nte y d l proyecto de 1 y ,u signa una 
pen~16n de .100.00 mensuale a las hij1 de Jos~ eyes. 
pr5cer de la Restaurac1ó J au or la músic del Himno 

ac1 nal. 
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